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N'0720-2024-UNJFSC
Huacho, 13 de agosto de2024

vrSTo:

CONSIDERANDO:

Que, med¡ante Resolución de consejo D¡rectivo Ne 012-2020-SUNEDU/CD, de fecha

27 de enero de 2020, del consejo D¡rectivo de la Superintendenc¡a Nac¡onal de Educación

Superior Unlversitaria, se resuelve: "oToRGAR A LlcENclA INSTITUcIoNAL o lo Un¡versidad

Nacionol José Foustino ,ánchez carrión, poro ofrecer el seryicio educat¡vo superior

universitorio, (.,.) con uno v¡genc¡a de seis (6) años computddos o pdrth de lo notif¡coc¡ón de

la prcsente resolución" ;

Que, el Artículo 18' de la Constitución Polít¡ca del Estado Peruano, establece: "La

educación un¡vers¡tar¡a tiene como fines la formación profesional, la difusión cultural, la

creac¡ón intelectual y artístlca y la investigac¡ón c¡entíflca y tecnológica. El Estado Sarant¡za

la l¡bertad de cátedra y rechaza la intolerancla. Las universidades son promovidas por

entidades privadas o públicas. La ley fija las condiciones para autorizar su func¡onamiento. La

universidad es la comunidad de profesores, alumnos y graduados. Participan en ella los

representantes de los promotores, de acuerdo a ley. cada universidad es autónoma en su

régimen normativo, de gobierno, académico, adm¡nistrativo y económico. Las un¡versidades

se rigen por sus propios estatutos en el marco de la const¡tuc¡ón y de las leyes".

ntro de la inst¡tución univers¡tarla. supone el señalam¡ento de los planes de estudios,

amas de ¡nvest¡gación, formas de ingreso y egreso de la lnst¡tuc¡ón, etc Es

almente depend¡ente del régimen normat¡vo y es la expresión más acabada de la razón

ser de la actividad universitaria- 8.4 Administrativo, impl¡ca la potestad auto

rminat¡va para establecer los pr¡ncipios, técnicas y práctlcas de sistemas de gestión,

d¡entes a facilitar la consecución de los fines de la ¡nstitución un¡vers¡taria, incluyendo la

ización y adm¡n¡strac¡ón del escalafón de su personal docente y admin¡strativo. 8.5

1

El Expediente N'2024{47600, que corre med¡ante slSTRAD 2.0 con oficio N' 1214-

2o24-ASSP-oRRHH de fecha 08 de julio de 2024, presentado por la Jefa del Área de Servicio

social de Personal, quien remite la relación de descansos médicos del personal docente y

administrat¡vo de la Universidad, correspond¡ente al mes de mayo de 2024, Proveído

N"8219-ORRHH-UNJ FSC; Decreto N" 8837-2024-DGA-U NJ FSC; Decreto de Rectorado N'
09652-2024-R-UNJFSC, de fecha 12 de agosto de 2024, y;

Que, el ArtÍculo 8' de la Ley Un¡versltar¡a - Ley N'30220, respecto a la Autonomía

univers¡taria, señala que: "El Estado reconoce la autonomía un¡vers¡taria. La autonomía

¡nherente a las un¡versidades se ejerce de conform¡dad con lo establecido en la Constituc¡ón,

la presente Ley y demás normativa aplicable. Esta autonomía se manif¡esta en los siSuientes

regímenes: 8.1 Normát¡vo, implica la potestad auto determinat¡va para la creación de

normas internas (estatuto y reglamentos) destinadas a regular la institución univers¡taria.

8.2 De gob¡erno, implica la potestad auto determinat¡va para estructurar, organizar y

conduc¡r la institución universitar¡a, con atención a su naturaleza, características y

necesidades. Es formalmente dependiente del régimen normat¡vo. 8.3 Académico, implica la

potestad auto determ¡nativa para f¡iar el marco del proceso de enseñanza-aprendlzaje

\
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Económ¡co, ¡mpl¡ca la potestad auto determ¡nativa para admin¡strar y disponer del

patrimon¡o ¡nstituc¡onal; así como para fijar los criterlos de generación y aplicación de los

recursos";

Que, med¡ante documento de V¡sto, la lefe del Área de Servicio social de Personal,

rem¡te a la Unidad de Relaciones Laborales y Capacitación, la relación de descansos mád¡cos

por enfermedad de los serv¡dores docentes y admin¡strativos, corresPond¡ente al mes de

mayo del año 2024, solic¡tando la emisión del acto resolut¡vo, adjuntando la relación

respect¡va;

Que, de conformidad con el Art. 12", inciso a) de la Ley N' 26790 y D.S. 0o5-90-PcM y

D.s. N" 163-20o5-EF, se establece que corresponde a los empleadores el pago de los

pr¡meros ve¡nte (20 días de licencia Por ¡ncapacidad Temporal para el Trabajo de los

servidores por enfermedad o accidente común dentro del año calendario, as¡mismo

autorizar a EsSalud pagar directamente los Subs¡dios por incapac¡dad temporal y matern¡dad

a que los trabajadores tuvieran derecho según la normat¡vidad aplicable dentro de los

quince días calendar¡os sigu¡entes a la presentación de la solicitud;

Que, al correr traslado, med¡ante Proveído N" 8219-2024-oRRHH-UNJFSC de fecha 12

de agosto de 2024, la lefe de la Oficina de Recursos Humanos, remite el presente expediente

a la D¡recc¡ón General de Administrac¡ón, para em¡sión de la resolución rectoral

correspondiente;

Que, el D¡rector General de Admin¡strac¡ón, con Decreto Ne 8837-2024-DGA-UNJFSC

de fecha 12 de agosto de 2024, deriva al Rectorado el presente exped¡ente para

conoc¡m¡ento y determ¡nación de la emisión del acto administrativo que apruebe los

descansos médicos del personal docente y administrativo correspond¡ente al mes de mayo

de 2O24i

Que, el señor Rector med¡ante Decreto Ne 09662-2024-R-UNJFSC de fecha 12 de

aBosto de 2024, dispone la emisión de la Resoluc¡ón Rectoral respect¡va;

Estando a los considerandos precedentes, y

De conformidad con el D. Leg. N" 276; el D.S. N' 005-90-PCM; las atribuciones

idas por la Ley Un¡versitar¡a N'30220 y el Estatuto de la Universidad Nacional José

2

ino Sánche¿ Carrión;

Que, el inciso e) del Art.24'del Decreto Leg¡slativo N" 276" de la Ley de Bases de la

carrera Administrativa, concordante con los artículos 109", 110" y 111'del D.s. N'005-90-
PcM, regulan el otorgam¡ento de l¡cencias por enfermedad con goce de remuneraciones;
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SE RESUELVE:

Artículo 1'.- REGULARIZAR, los Descansos Médicos por Enfermedad, correspondiente al

mes de mayo de 2024, otorgado a los serv¡dores administrat¡vos y docentes

nombrados y contratados de la Universidad Nacional José Faustino Sánchez

Carrión; según Cert¡ficado de lncapacidad Temporal para el Trabajo, expedido
por el Hospital ll Gustavo Lanatta Luján-Essalud y otros, correspondiente al

pago de los pr¡meros veinte (20) días, por el periodo comprendido en la
nómina que en anexo forma parte de la presente resolución.

Artfculo 2'.- ENCARGAR, a la Direcc¡ón General de Adm¡n¡stración, a la oficina de

Recursos Humanos y, of¡c¡na de Plan¡ficac¡ón y Presupuesto, la adopc¡ón de

las medidas necesar¡as de acuerdo a la normatividad v¡gente.

Artlculo 3'. - ENCARGAR, al Área que ha promov¡do el presente exPed¡ente, esto es, el

Area de Servicio soc¡al de Personal, Ia not¡f¡cación, bajo car8o, del presente

acto adm¡nlstrativo.

Artlculo 4'.- DISPONER, que la Of¡clna de Recursos Humanos, inserte en el legajo

personal de cada uno de los servidores comprendidos en este acto

adm¡n¡strativo copia de la presente resoluc¡ón.

DISPONER, que la Oficina de Servic¡os lnformát¡cos efectúe la publ¡cac¡ón del

presente acto admin¡strat¡vo, en el Portal lnstitucional Web, de la Universidad

Nac¡onal José Faust¡no Sánchez carrión que corresponda

(vrww-qrylsc qdu ¡;e).

Artlculo 6s,- TRANSCRIBIR, la presente resolución a las de encias e instanc¡as

respectivas de la Univers¡dad para su conoc¡miento s fines

se, níquese y Archívesg

.cÉsAR AR DfAZ VALI.ADARES

CABRERA

s

3

JOSE

REC]ORADO

,w

CADv/vJtc/n
ERAL

Artículo 5".-



Un¡veÉidad Nacional José Faustino Sánchez Ca¡rión.
Señor(a)(ita)

Cumplo con rem¡tirle paru su conoc¡m¡ento y f¡nes
@nsigu¡entes cop¡a de la RESOLUCION RECTORAL N
" 072&2024-UNJFSC gue es la transcipción ofic¡al del
or¡g¡nal de la Resoluc¡ón respect¡va.

Huacho, 16 de Agosto del 2024

Atentamente,

Dr. L1i'IARES AABRERA VICTOR JOSEUTO
SECRETARIO GENERAL

otsraauctóN:20

recfoRADo
AREA OE SERWCIO SOCIAL DE PERSONAL

V'CERRECIORADO ACAOE CO

WCERRECTOR,AOO DE INVESNGACION

oRcÁrúo oE cofvrRoL ti,sftfuc¡ouAL
OFIC/NA DE ASESOHA JIIR'DICA

oFrctNA DE SERViCIOS ,,fFO AnCOS

A RBCCI O N G E N E RAL DE A D*I I N I STRAC' ON

otREcctou DE ucÉNcl,,,r,E[fo . DiRECC/ON

ñlÉ,CC'C,r'd OE EVALUACION, ACREO¡ÍACIO¡I Y CERNF¡CAC'OII.IINJ FSC

U'T' OA D T RA¡I'Í E DO C I,N EN 7A N O

UNIDAD DE ESIAD,S¡ICA. OFICINA DE P'-ANIFICACION Y PRESUPIIESTO

OFICINA DE fl,,AGEN INSNfl.rc/o,,á.L

UNIDAD DE CONTROL IN¡]ERNO - JEFE DE UNIDAD - SECREIAR'A GENERAL

oFrcr¡rÁ nEcuRsos H(rlÁlvos
I/r'd'DAD REIACIONES LABORALES Y CAPACIrACION

INK'AD RECISfiRO Y ESCA¿AFON'

INIOAD RE UNERACIOÍVES Y PEI'STO¡ÍES

ARCHIyo
. / STI»2tt«t
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